














































































3.0 CONVENIOS URBANISTICOS

El Secretario

• E

1.0

2.0

ANEXOS

PLAN GENERAL. FICHA ACTUAL PAU4

PLAN PARCIAL. NORMATIVA URBANISTICA ACTUAL DE AP -

3.1 Protocolo Urbanístico de Intenciones 1993.'"
3.2 Convenio Urbanístico para la reordenación de Parquesur. Incluye'~.~:ooráll

ubicación de las fincas de cesión. ~
3.3 Convenio Urbanístico para la permuta de suelo dotacional y reordenación de

Parquesur. Incluye Anexos completos con la ubicación de las fincas de cesión.
3.4 Valoración económica del convenio citado en 3.3 realizado por el Ay. de

Leganés.
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PAU4 AMPLIACiÓN DE PR/,DO OVERA. INDUSTRIAL

SITUACiÓN

Terrenos situados al Este del municipio y al Sur del polígono industrial de Prado Overa.

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO Programa de Actuación Urbanística
Plan Parcial

GESTIÓN

Sistema de Actuación: A determinar al delimitar la actuación

OBJETIVOS

Ordenación de los terrenos del ámbito para actividades industriales, como ampliación del
po/(gono industrial de Prado Overa.

CRITERIOS DE ORDENACiÓN

Solución de continuidad con el polígono de Prado Overa y de las conexiones viarias con el resto
de los ámbitos.

SUPERFICIE TOTAL
218.197 m2

DETERMINACIONES (Para el Plan Parcia/)

USOS y TIPO LOGrAS

Industrial. Industria y Almacenes. Edificación en naves industriales exentas o agrupadas.
Equipamientos.
Zonas verdes y espacios libres.

SUPERFICIES DE CESiÓN:

Las reservas para equipamientos y espacios libres públicos cumplirán las determinaciones de la
Ley del Suelo y sus Reglamentos.

SUPERFICIE MÁXIMA CONSTRUIDA:

- INDUSTRIAL 141.828 m2c

DENSIDAD MÁXIMA DE VIVIENDAS .
N° MÁXIMO DE VIVIENDAS -
ÁREA DE REPARTO

El ámbito del PAU, junto con los sistemas
generales adscritos, constituye un área de
reparto.

SUNP4

SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS
13.717 m2

El presente documento fue
aprobado en SE;:::~,ión del
Ayuntarniord o Plono de
fecha '1 l¡ friE. 2003

Eí Secretario
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PLAN PARCIAL SECTOR PARQUESUR

ORDENANZA DE APLICACION

El preser¡te (jocumpnto fue
aprobado en sesion del
Ayuntamli:mlo Pleno de
fecha ,1 4 HJE. 2003

El Secretario
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TITULO PRIMERO. - CLASIFICACION y USOS DEL SUELO DEFINICIONES'

CAPITULo l. - CLASIFICACION DEL SUELO

Articulo 2Q.- Clasificación en zonas.

A los efectos de aplicación de estas Ordenanzasdel polígono Parque-Sur _

de Leganés, objeto del presente Plan Parcial, se clasifican las siguien--
tes zonas:

2.2. Area para servicios de interes públ;i.coy social.

Zona'de e<;IUipéÍmientosocial .

2.1. Areás peatonales y Jardines.

Zona libre pública

, ,.2.3,. ,Areaw-t.'a red viaria y awr~entosdeUSC)Públiq)ensUpérficie:~,

Z~ná'*a réd ~iar4l Y~camierit6á. Públicos .. ;" " ,,', , ,

•e
•••
••.'
•
••
•

".. '

2.4. 'Areade 'serv¡cfo ~cial recreaú.~~. ,.

ZOna~rcial-re<:xeativa
.... .~,

2.5. Area de servicio recreati vO'-ferial ,','

, Zonárecreativo-ferial'

. ..~

El presentedocurnento fue
',aprobado sr) sesión del

Ayuntamiento PJeriO de
fecha l' 4 (UE. 2003

El Secretarío

,1:

. :. ;:

2.6. Area de parque aCUátiCoy golf ..
Zona reCréatiVo-deportiva

2.7. Espacios libres dé daninio y usos privados.

Zona libre privada

2.8.

EL SECRET AfHO.
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2.2. Zonade' equipamiento social

Cost~tuye los sectores de suelo en que el-uSo será el deportivo.

El Plan Parcial marca una parcela Para estos usos reseñada cano tal

en el piano de ~onifícación.

Comprendelos espacios de dominios y usos públicos, de libre acceso,

destinados al recreo yesParcimiento de la población que .ll'an trata--

dos con sendas peatonales, espacios de aparcamiento y reposo, plan--

taciones de arbolado,' jardines y juegos infantiles. Estas áreas es--

tán 'cohvenienterrente señaladas en el plano de zonificación .

-92-2.1. Zonalibre publica

•

•
I

••••••,.:.
I •

•
." ~:. . ". :..... '. . - .~.

2.3. Zona'de red viaria pública en sUI?erficie .

Constituyen las zonas cuyo U$O es exclusivo para la circulación r~

.:~::~~Q::~ff:s:E2~~t
instalaciq~ 'que se d~~oLl~enel pl~ParciaL ' " '

2.4.'Zó~cornercial recreativa

ConstitUyenlas zonas doridese situan los asentamientos carerciales

que se vana desarrollar en el, sector: hi¡)enrercado,' bricolage, gran,
• . i .

aJrnacén/gal~iade al~ntaci6n, parcÍueacuá:tiCo;pqrque deqtraceiQ

oos, minici.i1es, club de golf ~ poú.deporti~o'cubierto ,hotel, ','sexvi~-

cios del atutcm:>Vil, guaÍ:deria,oficina de b<:;xnberos,oficina munici"-''

pal, discoteca, etc ~

cial-recreativo

•••
••••••

El presente documento fue
aprobado en sC3sión 'del
Ayuntarnionío Pieno d-a
fecha '''1 l•

'1 pO;:, 'l'lfl]

_.. ,::,;,.!~rC~1~~,ritl "l.. '.1, l••••••.•••••••••

cf ...
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2.5. Zonarecreativo-ferial
-93-

Canprendeel espacio reservado para la instalación de un recinto fe--

rial. que sirva de asentamiento a Cónstrucciones provisionales y t~

porales propias de estas actividades: casetas, stands, atracciones _
roulots.

2.6. Zonarecrativo-deportiva

Catprende la z'ona reservada Para la construcción de. un Parqúe aCuáti

co y un CéllTpO de golf, de acuerdo Conlas normasexistentes Para es-
tos fines.

2.7. Zona librep!"ivada

. ",",;': .. ,'.::
,.,'

..~anprende los espacios reSultantes eh el interior de las Parcelas ecti
ficablés canocarercial-recreativo y recreativ6-deportivo. En..est~s

esPacios •. tratado$ a nivel de cammidad priVádá.~án inStaliírse'.~ .

".j~. j~wantil:és;,pis~~i\i¡jg;a.¡;sfu¡'iertas~ "te'",", .

.f::\'f"".¿.,;¡~.a"?ffi1\ .•.~' r<iq 'v,.i¥ia CQn Qt.U~bj,.ó¡j ;'stibt,#-áiié,i1}"""

•I

ÓXlt>rende"q.,.,llos esPacios libres. que sÓPt=longaclón de los es-c .

pacios dé .:ooviaJ'iay apa¡:-~tos p¡j¡'.li~. eu>'Ofin es la ci:ea,~-

ción de nuevas áreas. dé a~~ento. qué absorban las neCeSidades.~,
. ",

pOr encma.de las.dotadcióneS.éStandar dé.élparCamieritó,sepi;'óduzCan

en el noilnáJ. desenvolvimiento de las actividádes carerciale~".

• ~ experiencia en polígonos similareá aconseja prever un parking dé

gran cpacidad hasta llegar a dotaciones tres veces superiores a las
señaladas en el Reglarrento de Planeamiento.

Pleno

de
.El pres'ente d()C~Urn8~\tofue
apro") ....de) (:.n .::e (;ICr1 del••. OJ.. -" •..•.."

AYUnta¡T~je[,tHf")?:1fi:~ de
fecha 1 1 , tlIlC .

••
•
I~
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APLICACION DE LAS ORDENANZAS DEL PLAN GENERAL.

Las ordenanzas del P.G. que figuran a continuaCión serán de aplicación ge-

neralizada salvo en aquellos casos en <Ne.contradigan a las ordenanzas es-

pecificas del presente Plan Parcial y del Programa de Actuación Urbanisti-
ca que prevale<:erán sobre las pr.iIIEras.

. ".': ....

•
. " ~:.'"

~.

..; .' .

Elpr
eS81'1te (Jncurr¡ento fUE

AaprObaCfo On sesión Cler
yuntamlento P/or1o d tfecha . c:; ,8

. ~. 4 ENE. 2il03 . ~
El Secreta,rie

'.;.; . '. : .:,"." ".:~

••••

.......
:..'.... "', .
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~finición de zonas

Las zonas previstas en el presente Plan Parcia1 aparecen definidas en

el plano de zonificación son los definidos en el Titulo 1 Capítulo 1.-

Clasificación del suelo, que se explicitan en el articulo 2.- Clasifica-- ,
clón en zonas,y que son:

•• la. Zonalibre pública

2a. Zonade equipamiento social

3a. Zonadé red viaria y aparcamiento USopt:.blico en superficie.

Cmprende las aréas así calificactas ,en el. PlanQ,del presente
cial .•

Definidas en el Capítulo 1. - AI:t~culo2, punto 2~l.

El present(~dor" 'mento' f
' "") '"" I ue

aprObE3Cjo /':'1'1 0. -~("On O' I
'-' '.'':.,,)1. I ~

Ayuntamiento Ple~o d~
)echa. L,14 E¡~¡:','}Í10'3' "

,,~ •... ",'

~ ',' El Seemtario" .
• ..•.. ", .' ',o

".)

Definición

4a. ZonacClTercial-recreativa

sa. Zonarecreativo-ferial

8a. ::"': de red viaria y aparcamiento uSo Público oon ~ili~1"
la. Zonalibre públiCa £1'

6a.ZoOQ.rette'at:i.vO-"d~po£tlv¿,",

7~.',Zonalibré privadCi-'
'::. " '",-, "".. . '- ',,',

",'
.. . . : ~

:., ••• ., ••• o"

••~
••

•••••

•• /

USO$~.onitidos

'En laS areas de espacios libres de uso público, que.'CCmprenden;las

areas peatonales y los jardines que preve el Reglamentode plane~eE.

to, sé autorizará la colocac~6nde kioscos y terrazas recreativas y

c~rc:i.a1es, en nllr'OOrono superior el 20 kioscOs de 15m2. cada uno, _

así cano la explotación de juegos y ent:r;etenimientosal am libre~
,

]
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'.' ~ "o • .'JO" , • ~ ••••• " .' _

Usos prohibidos

Se prohiben todos los usos no

Caracter de la edificación

La edificación consiste en pequeñas instalacio~s

sica, de bar o restaurantes y auditorios al- aire

carácter prov:i.sional. ,

Ocupaciónmáxima'del suelo

quioscos de mú-

s imilares de

Alineaciones interiores de la edificación¡ ,

El total de las edificaciones pennitidas en cada área no sobrepasará
el 2%de la superficie' total .

~,: .

El presento docurriGnto ti tE:3 ,
aprobado en s8sióil del
Ayuntamiento Piena de
fecha. '

_" i 1 4 ENE. 2003....'"
-.- El Secretano

Parcela mínima

Nose -limita

. , . . ''-- -

Al.~cioms exteriores de la edificae-ión .' {'

o,ntro del COltorno de .la zona;la disposición de la edifCi.6n ~

Entado caso se respetarán las distanCi,a; a las _car:t"eter~ quemar.--'-
.quen los Organismoscdnpetente$..-

.," .!

, "

•

••

•••

••

•

La situación de la edificación éS'libre.

'Altura $ima

Nopodrá sobreP<lSaruna planta, con una altura libÍ:'e de 3,20 rnts.

Volúnen'máximo'

, ,

-Noexiste. En el ~9 de edificaciones definitivas

volúmende laedificabllldad dél Sector.

-.Condiciones estéticas y de 'ordenación especiales

Las construcciones

berán tratarse Con

composición libre.
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2a. Zonade equipamiento social

Definición

Compendelas areas así calificadas en el plano nQ 8 del presente

Plan Parcial.

Dichas áreas han sido definidas en el capítulo. l. Artículo 2, punto _

2.2.

Usos pemitidos

Se pennitirán dé tipo depOrtivo. Puedeadmitirse el uso de vivienda, ex-

clusivamente destinada al per~onal ad3cdto al funCionarriientode la insta

lación,siempre que eSté al servició del uso predaninante.

USoS.proh1.bidos.

ele

le

.Plcno
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Alineaciones exteriores de la edificación

En el interior de las alineaciones oficiales exteriores la alineación

de fachada es libre~debiendó guardar una distancia ¿11 eje de la calle

igual o mayor a los 3/4 de la altura .

. Alineaciones interiores de la edificación

En el limite con otras parcelas la edificación deberá ,retranquearse a

Unadistancia igual a los tres cuartos de la altura con un míni.m:>'de-

3 rnts.

Altura máxima

D=berádi..Sponerseuna altt,n:"aen que la distancia a los edilicios más

próXimosno sean inferiores a una vez y rre<iiade la altura proyecta--
da.

Vol~n máximo

El volúoori'máximoserá él resultado' de áplicar a la parCela ttedictaentre

. los lírnitesde zonas, la edi.1:icabj]jdad de 0,013 m2/m2.

Condic;:ipneSestéticélS

Da.daslas especiales características de la zona y el tipo de constnic

ción que corresponde en general a 105.ed~ icios de los servicios ter-

ciarios, deberá tenerse en cuenta la conposici6n volUl'llátricade los.;..

mismosasi cano el tratamiento de fachadas 'adecuadasal tnedio ambien-

te urbano-en que se encuentren.

Quedanprohibidos

acción del tienpo

El presente documento fue
aprobacJoen seSión de!
Ayuntamiento Pleno de
fecha ~ la (~,n: ?n03 .

F.IS8cré2~

(f~ ) I

1,
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3d. Zonade red viaria y aparcamiento público

Definición

Canprendelas areas calificadas en el plano nQ 8 del presente Plan _

parciál que han sido definidos en el Capítu).o 1. artículo 2. Pl.lI1to
2.3.

Usos pennitidos

•
. Estas areas están destinadas exclusivarrente a la circulación rodada _

. .

en ca~adas y aparcamiento y péatohal en las aceras colindanteS .

•
En las aceras se permiten las instalaciones q.e apoyo al viandante:

kios(:X)sde periódicCo.s,flores o similar de carácter provisionaL

' .. ' . >~ .' ".'", -o",

, .

".í :::. ", (-¡,.o,";:.:.: ~ ~~<').'.
'usos'.' pic>lÍibidos

En las zonas de aparcamiento podrán.autorizarse ins'talaciones' al ser-:-

vicio o.e.J.autgn6vil: estación.de s.ervicioparaéli::>a.?teci.rn,tentode. 9élSo
,~, 'AAgÍ-aS~~~j,ción 'y ¡a~adqde:veMcu1~.~::,': ., ... •. .,.,., .....'~ .•. > ..

se prohiben tocio'los. USOsno especif'icildo$ en ~l apartadO antE~rior~"..

Oqupaciónmáxirilade ;3uelo

El total de las edificac,iones en este area no sobrePaSará los 1.695'
m2.

Alineciones interiores y exteriOres

será necesario tramitar unestu~o de detalle para definir alineacio~

nes, volÚItlenes,ocupación, etc. en las zonas de aparcamiento.

Altura máxima

La$ edificaciones no podrán sobrepasar ooa planta, con una altura de

.....' 5, 00 m~Se exceptuarán los elerrentoi Sjn?HtfáñridJ!ttfeptffWasJ~.- t¿t~ ).
.El prS:30nt8 C!CtC) J¡-¡'¡en"o f, It\ '. b..'d e Ll!J l ". . t...:.....~;tt.~\t'IT().h' .

. .'" ."..... ,l1 '1 o 1101'" ~ A /-.• 10'1'''' ~.vf' .aprobacJo Gn Si0sIón dei l pro ,. -laC.1Yl. ..'~'\: .... t".: ..

Ayuntarrllento Fieno (jo . ..' .' 2 O DIC. 1999, ~ . ~
,techa. l' P'E ')1103' ele fcc1)a __~lA.S[L..19S.g.-- ..~-~.._._-~~- ",~' . o ~

1 i ¡i. LU '. . 'EL SECRETARIO ..' .""'''!l¡.c»
El ('~c>r'r "'')~r .~.. . . . '.".. ,.Q •

.

v,....."f81,~n\)... . ~. ~ J~'- . ""<1i.I;:.pa.£~'
. "'. . "1 .' ~_q;;:;;O_. ".

/



El Secretaría

..
11 .

t:~ L •.. ~•.>!(J:!t(;tilt,~fLtO
p()r/1' ,"/"') i, '7,.-10E 1..... •• 1..,. L" ,(

.:ic

Volúmen máximo

La edificabilidad máximaserá de

Condiciones estéticas

/
Las construcciones arquitectonicas que se. realin en estas zonas se

tratarán con la Il)áximadignidad, .dentro de una cooposición libre.

El prl~sente documento fue
aprobado en sesión del
Ayuntamiento Pleno de
fecha i'4 b~t. LUUJ

~
Definic:i,ón

Usos 'pemitidos

. "'-
Comprendelas áreas calificadas en el plano

Parcial. Dichas áreas han sido definidas en el
punto 2.4.

4a. Zonacomercial-recreativa

..... : •. ' ..... :....

o,,. :Se ~tirán 1.9~~i9\liept~;osbs£ '

'.~110$-. ~os 'qUe-,te~~"~5.:.t:~i~d ,ia-;p~ta~hón:qé
público y las empresas tales c~e+alojainieilto teItJ.X>ral.

cio alpor:menoreri~sus d!iferet)~es.f~~ oficmas.i salas,:

.de reunión;' espeet:áculO$, restauración, deportivo, WOnMción; admi- .
t • '. • _ •

nistración Y.gestión, llevad<.>sa cabo en suelo tanto (~e,titularidad _

privadá cano públicaypo~ agentes privados o públicos .así cano la

creación de areas y parques de recreo para E71 públ~co en géneral •

•
•

.En todo caso, cualquiera de los USosque fi,gUi:'enenel listado del

Anexo2 al conveIiiourbanistico. En general los usos hotélero -carer--

cial, oficinas. espectáculos, salas de reunión o deportivo, definidos

en los artículos 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11 Y 3.14 de las Normasurba-
.,,- ....nísticas del Plan General.

Usos prohibidos

Se prohiben los usos industriales y dea1.rracen~ssalvo el de apoyo a _

los usos detenninadosy el de vivienda pennanente en ningunade sus ca
•."" -

tegorías y Gquellos que no seanhotelero,carercia,1¡..--ofiCinas# ;..espec- .
DOc::UMH!TO II'!FORMJ-.

táculos, salas de reunión o deportivo.Mad~ldf 4: ... ::.....;.

El Técnl<".o lrifor",,,ritt
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Caracter de la edificación

La agrupación de volúmenesserá

de pasajes o paseos comerciales

blico.

Para su edificación será necesario, redactar w1

,ra ~mtramitación en el Ayuntamientode Legan', donde se defin~ _ '_

alineaciones interiores y exterior~s, rasante, viario interior, vo--

de itaCY;:\Edena",-
~f ~JTjv"t"Cro., fL....

c~r;t;;
esta

6
rf .die

lúmenes, zonas libres, alturas, etc.
El presentf: dncur'len1'o fue
aprobacJo en -:<";!on del
A y u n t a m len ~9,'.•..p¡en Q de
fecha, í '1' E!~t, 2003 '

, .--........---....
La ocupación máxima,del suelo' podrá ser la que resulte

ción de la superficie de parcela, net~ carercial

'Parcela minima.

Se considera la parcela correspondiente a' la zona canercial ~recrea

va cano parcela de actuación única. Sirnultá.nearre-ntecon ladeclara...:.,..-

~ión de obra nuevase p~ac,tiear:á'la correspondiente diviSión horizon--

tal ajustada a los isolares l:'egis~ados reSultantes delpr~ec~o.

, .La OC\JPé\ciónde suelo, incluidas instalaqiQriesnoGl.lbiertas, (Con

excepCiónde aI?árCámientopllbli.co~l.ánli.ria$:dea~yz6~ VeJ7de$)n
. ~á, $~ sU}?eriQr'al 50% de la" Sl,1perfici~ tota¡cié¡,'ooiig~no., '. '

• . • .',' , • • . • -. ¡ . . • . . . ." • ..' : - ' .' ~,-'" ';. '. .

,rnensionesexteriores, siempre que se cumplaque

': i~ o rnenor a.61.574 m2.

Alineaciones 'exteriores de la Wif icaciqn

En el interior de las alineaciones oficiales exteriores, la alinea---

ción de fachada es libre, debiendo guardar' una distancia' al eje de

las vi~ rodadas, queno sean de aparcamiento,igual, o mayorde una vez

la altura de la edificación.

Alineaciones interiores

Noserá exigible, retran~o dentro de los

G~';~:~:.." \ ~I~

r.',:' ::'.', .:.:!: ..•.:...:;::~t



usos carercialE

Volúmenmáximo

En todo caso se atendran a las cOndiciones

del título VI del P.G.

'dA'.'rultamicnto Pleno _
1'\ pro Dado ['1)01' 1 (_::, J.~lí ,~,il'<\t\\~ltrq -->.t'

•. ' ,n :.v, • D r //~~ Ci',c.

,1: fe,; ¡,a1lf~ Et"19:9~ ~J_:_!:~ __1~g%~ 1
EL ~;[CHETMHO, ~\;1:~ -1'1£

Altura máxima . \ f...
l

l.
" ,~'I~ ..,. ••••.

. ....I l." C'" a:& •••~ <'\ ~

'::"'4 ' ,\VLa edificación no sobrepasará sobre el-,,~, _

del terreno, con un máximode

El volúrrenmáximopennitido será, de 82.849 m2., lo qUesupone un 0,222

m2/rn2sobre la totalidad del sUelo ordenado..

Núrrero.d~ aparcamientOs

.... :; ;'",' .

una plaza cada 25 rn2. de actividad.

Las superficies ~cú~:ies Weriores a 2,~5001n2., 'poaliineritariéÍs

ylOCal~ de :reUl)i6n de ~ de 1.000 M2.'cont:ar~'con'\u1apJ.áza'caqa,

50 rn2. d~ actividad~ Si contienen actividad aillren~at:'ia cont~ánC(>I1. " . ',' ", ." '". . .

, Se 'dispondrá UIiaplaza de aparcamiento por caQa 100 rn2. de local deS-

tinado.a hospedaje, oficinas y salas de reunión y espectáculos o 10--

"<!S~l~~~tcZZas~~i<í~_aurnet)t.&!~!"'{

La dotación de/plazas exigibles se cumplimen~a.a través .de las parce~

las AP.ly AP.2.~ arroj~ el núnero de plazasn~~aiio~
' ' :. ,.". , ',.

Condiciones.estéticas y de ordenación especiales

Dadas las especiales características de la zona y el tipo de constru£

ción que co~esponde en gener~la los edificios, deberá tenerse en ;...

cUenta la canposición volunétrieaen los mismos,así ccmO el, tratamien

, to de fachadas, medianerias y cerramientos ..

E'/ prer.~{."<ni';,¡!'V'! J':,:i~,ont,,~) file
• J ••.••••,...; \ • .,; "~'-"'J'_ v....... ..

aprobado ons~;s¡6n del
Ayuntamiento Pleno de
fecha 1 4 ENE, 2003



Cesiones obligatorias por convenio

fA3 acuerdo con los carpranisos ~¡te~el. e

f innadapor elAyuntarniento, la6~idad de Madr' Urbanos,

S.A. redactora del Plan Parcial y pranotora de poligono Parque-Sur,

en la zona canercial-recreativa se realizar' diversas cesiones al

Ayuntamientode Lega.I:lésconsistentes en:

- Cesión gratuita de un local de 25 m2. a oficina municipal de

infomación al consumidor (Anexo6. Apartado D-l.)

- Cesión gr~tuita de un espacio de 300 m2. para retén del cuerpo de ...;

Banberos y Policia Municipal, equipándola con 6 mOtocicletas'; dos, co-
' El 1 ,.J '\" , "-,,.,(.,~¡to t'Joches, dos furgonetas (Anexo6 Apart,adof-B. ::.presen~: U"',:(.",' ~ ":

' b' . r- ," "', -, (' (-1'01apro aco br'¡ ':"',:> .:.' I •..••"-,.

Ayuntamiento Plerw de
~servasobligatorias por convenio, f'echa 1 4 ENE. 2003

El Secretario

j ;. ~

cuenta de Parques Urbanos, S.A. (~o,'6 ~ Apartado G-

, se diseñará en el proyecto un aula de cUltura, de 2S~m2. para esta

cer eXposiciones de carácter anualentre laCanuniciad ,de Propietario

de Parque-sur y el AyUntamientodeLe~ (Anexq. 6 ApartadOB~b)

Se establecerán unos servicios de vigilancia y seguridad de parque do
. , ..-

.tado de los Siguientes medios: personal de vigilancia y seguridad,

conexión,telefónica directa con el edificio de 'segUridad ciudadana _

municipal y sistemas autanáticos de alannas.

sa. Zonarecrativo~ferial

P=firtición

Canprende las áreasca1ificadas en el plano 8 del presente Plan Pé3£

cial. Dichas áreas han sidb definidas en el capitulo 1 Articu¡o2
punto 2.5.
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Usos permitidos

Usos prohibidos

/lpr'OUi700 l"'1 ía C;. IVl.
' -, 1 1¡ SET. 19992 [J GIC. f~9 ~del' ('C ba._.. .._._,...__... .. '.._._ ";

¡ ,
EL ~:[U~ET AFIlO. . ). ,)

;-\

~
/v-~.

Se permitirán los siguien s usos: instalación de stands, casetas,

pabellones desmontables, te. que permitan de ollar las activida-:--

desde verbenas, fiestas populares, s, ferias, circos, etc

Todos los no enumeradosanteriormente.

El présede rjl)C;I,Jrl"\ento f¡ le
aprobacw w' ;.:,::~SIÓ(j de:!
Ayuntarrliento ¡...Ilello de

. fecha 1 4 ENE. LUG3
--------

" ~" El SecretarioCaracter de la edificación f

Las edificacio""" tendrán caractér de ~isiOnalidad~a ~: cual ~

serán construcciones desmontable~para su uso t;empor~entras

la actividad a la que se destine. Para su montaje será necesario re _

. dactar undOCUnentocon plan9 de la ordenación según la aeti vidad

que se trate a fin de obtener el visto bueno.del Ayuntarruentode
nes.

,Lq a~c~ó:J::' .pérá lib.t:"ey~W? q~,qef.inir .qB:l$$t~~P9.<q,Í,$tCU1"'''''<>:'':::~~~:C:::i¡~;,Jd~.Si~6,pel ~áCt""Pt~~<

',.
..•.

Qcupaciónmá:K~ de suelo

Tratándose' de ocupaciones taUporales pOdtá ser hasta del 50%de la '

'sut;>erficiede Parcela. Casode ser petm:mentese detraerá su edifica
bilidad de'la total del seétor.

Pa.I:"celaminiina

La defini.cléiPor el Plan Parcial de Ordenación,

Alineaciones.exteriores

En el interior de las alineaciones'oficiales ext~riores,la. alineación

de fachada es .libre debiendo guardar una distancia:' 'al eje dé l?~lle
. .

igual o mayora la altura de la edifJ.cación.

CoIIS.8::;:f~PE
PGUnCA liA~[(¡RIAL



l:€fi,nición

El presente dnCUfYlGnta fue
aprobado on Sf~,S¡Ón del
Ayuntamiento Piona de
fecha [1 4 ENE. 2003

el

La edificación no sobrepasará los 11 rnts. no autorizándose más de una
planta.

Volúrnenmáximo

Reservas de uso obligéltorio pór. convehio

(,O.\S::'::",~,:~ ~f.
r:-:¡. :nr" 1£;.:;,:;üRLU

',,,, ''>:>•.

Se,conviene cwe el Ayuntamiento,de Lég~. Y la Canuilidad,de Madrid'-

dispondrán gratuitarrente de este area durante 30 dias al ano, para _

las actividades de este tipoqueprogré3lren S~~nteí~tableCién-

doseun p~úgt'amaconjUntó eón la C~idad de Pi()~i~télTios. '. .

. ," El SecretarioNose fija volúmen, estando este limitado por la ocupación en plant

- (50%) Y la altura máxima-(11 rnts.) . Caso de ser edificacíf,n

finitivas se detraerá su =.d~icabilidad de la total dé~tr.

Númerode aparcamientos 'V'

Alineaciones interiores

En el interior

linderos igual o mayor a la

3 rnts.

Altura máxima

#~;~1'"--;~'~~_i:;t.~...
Canprende las areascalificados cn el el plano nQ aq ,>del presen~

4'.....t:. "':.' ..•.
Plan Parcial defin.l.das en el Capitulo l. artieuloh::punto: ,2,~:6. -~~'\~

~~~;' ~:.~;
.~". ',,-~;,...

Losconsunos, limpiezas y vigilancias qué tales manifestélciones aca-~
, ,

,rreen corresPOnderá él la Canunidadde.Propietarios (Anexo6. apartado
B-c.)

6a. Zonarecrativa-deportiva



Usos pemitidos

dA,!!I!Z {(un ial lo Plclto ~ ,,_.
. .{ .¡.",-,.,'; i\, A':\,,\'lIENrO~'

:'\p"O¡)¿Il- 1) t'.' la C. lv1. ':\.~~ 4"-
• r-~"f ."''1r¡ 2' "1 r,¡f' mng. ~. .1 '''''\- '., .."l.... oo. t., I.J! J. Iv::! . <:

j e Fe:::Ji(7 •._, .. __~":.:~ __.'_"~~~:~~--------"'------"--"--;!5 !J ~

,=- L e Fr P ET A R10, .- " (¡ ~.
L -' -- _. \. \ 'f. :t C? 51-

\' 9o' 4J

1'\ \r"Q ","#

62
./.- \,1?, ~~"'"Ctl!. "~~,,

. - '~R\V
En estas áreas se autorizarán e~:lUSlvamente usos deportivos con-

cretados en un campode golf I los usos espondientes a un parque

acuático descubierto que comprende toboganes y atra~

ciones acuaticas.

Usos prohibidos

-=---------_.---_ ..-_....~_.-
Todos los no mencionadosanteriormente que no sean de apoyo a las ins

talaciones. de golf o parque aCuatico.

Caracter de la edificación

" ...~

O', _,,-".

.,.",' . ,:"..

,', .. '"

...

Parcela mínima

'.El-total de, instéÜacioOO$.~t¡~ 1)9'~Q~~~%'4:::~~: ...3W .d~,;l~.~~S::' ;..','
~icie ..'t~ta;. ;' .. ".>' """>""':),'

El presente dOCUrTl8nto fue
. aprobado en se.slÓn del
AyuntamIento PIGr:o dé
fecha 1 4 ENE. 2003

Se limitará a pequeñas instalaciones de kioscos, cana apoyo.al parque

acuático y escuela de golf,. bar, o restaurante o espect~culo de' carác

ter provisional o de tenporada.

./ <~g9P~~~.~~d~~~~9,

,;." .,0.

',',l

Nose limita

Dentro del contorno de la zona la disposición de
breo

Alinea<;:.ionesinteriores

. El Secretano
. ' . . .

. Y' ,/'......
laWificació~

La disposición de la edificación es libre.
.' ~-: '-~f'.

I •
Altura máxima

NopOOrásobrepasar una planta"

.'\
\

\
..

. i
.;'1
I

,F ..'
...•...~...

.. l:."7:.t:" ••.••.• !f:,- ..



/
Volúmen máxima.

......••.

"\
"\

" ,
>::\

..~::~
~< ...;

;:1
, ;.' 1: ;

Noexiste. Caso de edificación defin ',tiva"sede1;.r:aer~/su edificabili-
>-dad de la total del sector.

Condiciones estéticas

Las construcciones arquitectónicas que se réalicen en estas zonas de-

berán' tratarse con la máximadignidad dentro de una.corrposición libre.:

7a. Zona libre privada

Definición

Canprendeaquellas zonas no ocupadaspor edificación en la zona caneE

cial recreativa definida en el Capitulo 1 articulo 2. aPartado 2.4.

Usos pennitidos

Los usos pennitidos en"estas zonas serán los de paseos peatonales,

pistas deportivas, terrazas al aire libre Para instalación de velado-

res, zonas ajardinadas y espacios reservados para carga y descarga.

Usos prohibidos

Todos los rrencionadosanterionrente

El presente documellto fue
aprobado en s¿;sié1f/ eje!
Ayuntamiento .~~i8~\O de
fecha 1 4 EIR. lOD3

El S(3cretarjo
Caracter de la edificación

Se limitará a pequeñas instalaciones de kioscos de prens¿;;;,lhela-

dos, restaurante, "etc. , de carácter provisional o de t4rada.

Ocupaciónmáximadel suelo

El total de instalaciones pennitidas no sobrepasará el 2%de la su---
perf icie total.

Parcela minima

Nose limita



•f
Alineaciones exteriores

Dentro del contorno de la

libre.

",'1 l.•. / .~~...•.• ". " •.~.......•••....••......•....ro __ •.• p •••••

es

No existe. Caso de edi£icación definitiva se detraerá su

dad de la total del sector.

La disposición de la edificación es libre. El Secretario

El presente dOCU,T'¡Jnto fue
proba(jOE;r~ :>:>~iÓr¡ (jol

~yuntamiení'o F'It::íl() de
fecha¡ l~ E¡~E. ¿ti03

DOCUMENTO IN

.'.~'

Alineaciones interiores

Altura máxiina

Nopodrá sobrepasar una planta

Vol~n rnáxi,ino

COÓd,.iciqnes.~t~t:iC9$ .'
~: ! ",

o"';; .

:',.' ,,' :.' .... ; .. :. ,:":.,.

Las 'Colis~<:c4-()~<W~;$~;<r~icen$e tratarán COnlaimái~' 9igI1idád~it,(.;;
dentro de una canposiciónlibre.'

Ba. Zona.de red viaria Y9l?¥:c.;¡mientouso.pÚblico con utiliiacióQ subte,-;
.rr~ •

. Defmición.

Cqnprendelas are~ asi califieactaS en. EÜ plano nQ 12 delpresente'

. Plan Parcial qué hall.sido definidas en el capitulo l. articulo 2 pun-
to 2.8.

'Usos pennitidos

Los usos pennitidos en estas zonas son los de vial y aparcamie.ntb.d.e

superf icle con to~erancia de. garage' aparcimri.entoen planta de sótano

o semisót:ano.£i por latopograf ia del terreno fuera inev:itab~e que

esteasanara en alguna de sus fachadas, no .podrá hacerlo más de lá

mitad de su altura con un máximode 1,90 m.

• J



•l~
I

Usosprohibidos -154-

Cualquiera que no sea vial o aparcamiento o locales de servicio en
sótano.

Carácter de la edificación

Tratándose de un aparcamiento aquellas que se recogen en las nonnas _

Urbanísticas delPlan General, título !II. apartado 3.3. usó de garage
aparcamiento, puntos 1 a 16.

OclJI?é!ciónmáximade ,suelo'

, ,Se podrá ocupar el 100 por 100 de la superficie de la parcela con el
apa¡-camientode superficie yde sótano.

El presentE:: d:"'J(;11''''snto fue
aprobado (3:":' ;-,' ;,:'J) del

, Ayuntamiento Pisno (ie"
, , fecha 1 tt EfJE, 2003

, ",l.,

, ,

, El Secretario
" ,

',,'::-:---,~-,-, ,

1
los .vialesGcamient

. ;.

Alineaciones exteriores'

No se lirni ta

~ritro del contorno la disposición de
libre.

Alineaciones interiores

~ntro del contorno la 'disposición de ali.rieaciones será libre" respe-

t.ándoselas normasde anchos,'de .calles de circulación 'para aparcar, ,~

che y largo de plazas de aparcamiento normal, y las reservas de pla--

zas especiales para minusvalidos con laS di.Irelisionesy p~oporción

que marcanlas NormasUrbanísticas del Plan General.

el A!}lltttan1.iento Pie \~\urO12' ,
Aprobado por la C. M.' l~~ ''1",

tie fecJ)a,JJ ..~~L..~~~.9..._..X.º ...º.I.~~9~...: 11 !
'- 'Il .., ,(

EL ,SECHE"f AR~', . " ~', . ~.f'''~ '\

j',,,,' 4t'4twti~\Q'{.y .. ~,_.
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COndiciones estéticas

Las construcciones que se realicen se tratarán con la máXimadignidad

dentro de una composición libre.

EJ presente documellto fue
aprobado en SS:SIÓ¡-¡ del
Ayuntamiento Picno eje
fecrOl8 1 ti H~E, 2003

El SecrE~tariG



El Secretario

Ei proser:te dOCi.Y;:Eor,fO tI le
aprobaco (.;,",:,::..,:(¡r¡ 081

Ayuntarn:ento Pleno de
fecha 1 ~ ENE. LiJ03

~

..

1



Ayuntamiento de
LE G A N E,S

El Plan Par¿ial del Sector de Servicio, Terciarios
,Par-que Sur fué aprob¿¡.cJocon. carácter def i nitivo POt- 1 , Consej et-í: ,'=l.

de Politita Territorial de la Comunidad de Mad~i,d~ con fecha 28 de
Marzo de 1.989. . .

en el documento del Plan Parcial, compuesto de
Mémoria y planos, se recoQen las No~mas Urbanls~ic~s que rige~ el
desarrollo de .las' d~S~i~tas zonas d~l Sector, asi co~o las
generales de la' edifica¿ión, de acuerdo con ~l Plari ,Gsneralde
Leganés y Modificación del Plan General en el ámbito del Sector de
Servicios Te~ciarios Parque Sur.

'-',

ITJ2.

Recreati~o ...•.•.••.•••••.. 82.8 9 m2 •

Red vidria y aparcamieAto •••• ~•.••••••

Lámi.na de agua, y comercial •••.••••.• ~..

r " . ,.,.,omerCla~

.. ' El Plan. F'drcial establece'Pdr"C\~'I'1BP¥,B';$rbt!:17-í~ E¿<,
at:tivida.d'c.~merCi~l,Rec~e~tiva un~s~per.ficie E!d.'fí.,.<¡a.b.R? 0 ~'.744
mZ., con unaedlflcabllldad de U.,2~ m2/m2., q:e'se lstrJbuye del~ S'l'~ll'l'~n~~m~n~r-. "'" ,', ,.= . S, -. ~'= '"' ", d.. '. . , .' . ..' ,

.ServiCios de interés público y social ... 200
. . . .

, " En 1.a demqmLneda ¡;on~, 4ªs~,,¿¡etC1.Jlil.nl a.s brdl#nanzas'
. ,q~If;;1 rfgt;>h' '~l\dei¡:f';n;l'lit;u'da:i'¿ ~;mísma: en :'~ui:rit~;\..:~"WSos,c;arácterd!:;>
. La' ..' 'edi f i c.aciót¡, ocup'ae:ióf', -má;dm~ desúelCJ,~. parcele'. miriim~;, .

,~lin~<O\Ci9he~,; ..al tt-!r~, .',má)dl!1~,' ;,y6l9m,~h,.,',ift~~:f~q,''¡¡ú¡tiero';Ycle
..apa"::c~triii:?ht:os, . bemdi el oh,és' estéticas y deó¡':'¡déhaéi.6nespeci:ales~
ceSi,onéS ' obl i gptofl2S' ,porcOnveriio y.fijef.sE~'sdoO'[J[~t;])ft;i~as ¡Jm- ."

.eOhYerúo •.. '. ". . , aprbbado 8n Sesión del ',.

" ..' Ayuntarr)jerito Pleno de
.. 'fecri8 .. 1'lt ENE. 200,1

. . ,.
,-,"o'

TOTAL ...........
-----------

85.744 m2

Asi mismo fija una altura máxima de
plantas para todo el Sector.

El Plan ha sido ejecutado en su tata
un~ z6na de Parqu~ a~uática y campo 'de golfy.u
col i ndante 'COi, la carretera de Leganés 'a Vi11aVerde.

dos

'



Es por e~ó ~Ue es necesario modificar pun
el Plan ~arcial en aquellas determin~cione~ que se r
ord~nanzas, afectadas por los e;-:cesosde edi ficáci ón.

. ,

e>:cesos
ante la
Centro

p-evi stas
y un hotel

Jc

el ex~epción del campo de
Zon~ Com~rci~l Recreativa.

Ayuntamiento de
LEGANES

L~ presente modifi~ación tiene por
leg¿'.lizacióhde - };:::;s e;.:cesosde edificación detectados dll
desarrollo de las obras, y que una vez estudiados
'Ayuntamiento ha ~onsiderado de interés consolidar aquellos
necesaribs para su mejor funcibna~ientd-del complejo,msd
firma de un convenid con los promotores y propietarios dafe,:::tados.

El e;.:cesode edificación detectado es 1Q4},,9? m2 •

.; ." : .

OLa re~~cci ó':' de Jos articulos quedaria, como sigue: '

elih!!:~__t:1~!£im£b..= . La ec:tificactónno sobrepasará :los
11 ffi., sdbre el rii'veldel terreno; .con Lln má;.:{mo"de 2 plantas.

destinados á

m", sobre el
~~c~pcionalm~~te, en los edificios resultantes

hot~l y', of.icir1as se admitirá una 'al tllra má>d~a dé.12
hiveide terreno, con un máximo de 3 plantas~

~QIQillgQ ~~4imQ~= .El volúmen máximo' será el
resultádo de aplicar .~ la peu-celC\ definida por el poligono qe
act.uación la edific~.bilidad de .O",~l¡Q9•••• m2 por m2.

Leganés, a.4 de ,Junio de 1.993.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL,

El Secrc:.tano
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